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La Honorable Convención ~acional Constituyente 

SANCIONA : 

~rtículo l a -  Por habilitación de un artículo nuevo a incorporar en 
un nuevo capítulo de la Constitución Nacional, que 
quedará redactado de la siguiente forma. 

Nuevo artículo: El Congreso de la Nación elegirá por los dos ter- 
cios de sus miembros al defensor del pueblo, quien 
velará por los derechos y garantías individuales y 
los intereses de la comunidad frente a actos, he- 
chos y omisiones de la administración pública. Ac- 
tuará con plena autonomía funcional sin recibir 
instrucciones de ninguno de los poderes del esta- 
do. 
El defensor del pueblo durará en su mandato cuatro 
años y puede ser reelecto una sola vez. ~endrá las 
mismas inmunidades que los legisladores y su com- 
petencia y organización serán reguladas por la 
ley. 



Fundamentos: 

A los fines de velar por los legítimos derechos de los 
ciudadanos, es necesario contar con una figura específica que coad- 
yuve a canalizar las inquietudes de la ciudadanía y controlar los 
abusos que malos funcionarios pudieran ocasionar. 

Si bien es cierto que esta figura es designada y puede 
ser removida por el Congreso de la ~ación, debe contar con autono- 
mía funcional sin recibir instrucciones ni de éste ni de ningún 
otro poder del Estado. 

Mediante distintas figuras administrativas y con dife- 
rentes organizaciones, el defensor del pueblo está ejerciendo su 
autoridad con rango constitucional en distintos países del planeta. 
Suecia incorpora el Ombudsman en el capítulo 12 art. 6 * :  "El Par- 
lamento (Riksdag) elegirá uno o varios ombudsman para que, con 
arreglo a las instrucciones que el propio Parlamento acuerde, ejer- 
zan supervisión sobre la aplicación en la ~dministración pública de 
las leyes y demás disposiciones. El ombudsman podrá entablar acción 
judicial en los supuestos que las instrucciones especifiquen". Fin- 
landia lo incluye en su art. 49, Sección la: "En cada período regu- 
lar de sesiones del Parlamento, y de acuerdo con el procedimiento 
previsto para la elección del presidente del mismo, se elegirá por 
el plazo de cuatro años a una persona conocida como eminentemente 
experta en las leyes a los efectos de supervisar, como ombudsman 
del Parlamento y a fin de que, de acuerdo a las instrucciones que 
éste le dará, defienda dichas leyes en el funcionamiento de los 
tribunales y de otras autoridades. Si el ombudsman falleciere o re- 
signare su cargo antes del final del plazo de duración del mismo, 
el Parlamento podrá elegir un nuevo ombudsman para que sirva por el 
resto del plazo." 

La Constitución de Dinamarca en su art. 55 dice: "La 
ley regulará por el parlamento de una o dos personas que no sean 
miembros del mismo, para controlar la administración civil y mili- 
tar del Estado". España lo hace en el art. 54: " .  . .a cuyo efecto 
podrá supervisar la actividad de la administración, dando cuenta a 
las cortes generales". En Latinoamérica, países como ~ e r Ú  lo incor- 
poran en el capítulo 11 art. 161: "La defensoría del pueblo es au- 
tónoma"; Ecuador, Sección 11 art. 140: "Este tribunal tiene juris- 
dicción nacional"; Honduras, art.232: "La Dirección de la Probiedad 
Administrativa" ; Guatemala, capítulo 5 art . 273 : "La comisión será 
designada por el Congreso de la ~epública"; Colombia, art. 178: "La 
Cámara de Representantes tendrá la atribución de elegir al Defensor 
del Pueblo". 

En nuestro país, la evolución de esta figura alcanza a 
diversas provincias. Córdoba lo incorpora en el art. 124; La Rioja, 
art. 144; la Provincia de San Luis lo hace en el art. 253; Río Ne- 
gro en el 167; Salta, Capítulo V I  art. 124. 

La elección del defensor del pueblo es una pieza básica 
para consolidar el sistema político democrático que se está 
construyendo en los últimos años. 


